RES. 3833/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007162, Ent. N° 5526/16)

VISTO: que el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (INAU), remite copia de la Resolución de su Directorio, de fecha 26 de setiembre de 2016,  reiterando el gasto derivado de la Licitación Pública Nº11/2014;
RESULTANDO: 1) que dicha Licitación tuvo por objeto la Contratación de Servicio de Atención Médica de Emergencia con Unidades Móviles Terrestres para los Niños, Niñas y Adolescentes atendidos en la Escuela Educacional Dr. Roberto Berro, Hogar Azul y Verde de Soca, Hogar Araucaria de La Floresta, Hogar Lagomar, Hogar Solymar y Unidades de Cuidado Transitorio del Departamento de Canelones;
2) que la misma fue adjudicada por Resolución del Directorio del INAU,  de fecha 10 de setiembre de 2015,  a las firmas SAPP S.A. y PERSES S.A.,  por un importe total anual de $ 1:939.059,  importe que incluye el estimado de timbres por $ 50.000 con impuesto de 10% incluido más ajustes paramétricos;
3)  que en Sesión de este Tribunal de Cuentas, de fecha de fecha 7 de octubre de 2015,  acordó observar el gasto en virtud que “si bien la Resolución que dispuso aprobar el Pliego y llamar a Licitación señaló que la misma se haría con plazos abreviados, no surge el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 51 del TOCAF el que preceptúa que los motivos de la excepción deberán constar en el acto administrativo que disponga el llamado y que corresponde tener presente que el procedimiento licitatorio se efectuó con plazos reducidos en noviembre de 2014 y aún no ha sido culminado”;
4)  que por Resolución del Directorio del INAU,  de fecha 27 de octubre de 2015,  se reitera el gasto y este Tribunal en Sesión de fecha 25 de noviembre de 2015, acordó mantener la observación del gasto formulada con fecha 7 de octubre de 2015;
5)  que por Resolución del INAU, de fecha 26 de agosto de 2016,  se dispuso incrementar al amparo del Artículo 74 del TOCAF la prestación por un importe de $ 566.718, equivalente a un 30% del total de lo adjudicado;
6) que este Tribunal en Sesión de fecha 14 de setiembre de 2016, observó el gasto derivado de la ampliación de $ 566.718, en virtud de derivar de una contratación originalmente observada por este Tribunal, reiterada y mantenida;

7)  que por Resolución del Directorio del INAU de fecha 26 de setiembre de 2016, se reitera el incremento del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 11/2014, por $ 566.718, considerando que si bien le asiste razón al Tribunal cuando los motivos de excepción no constan en la Resolución del llamado, el motivo del llamado amerita que se dictara con los plazos abreviados situación que persiste hasta la actualidad; 

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación de este Tribunal de fecha 14 de setiembre de 2016;
ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 14 de setiembre de 2016;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General; 

3) Devolver las actuaciones. 
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